
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 2 de noviembre de 2022

En San José, a las doce horas con cincuenta y cinco minutos del dos de noviembre del dos mil veintidós, se

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside),

Fernando Cruz Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro

(Plaza Vacante Hernández López) y Ana María Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Rueda Leal). El resultado

de la votación fue el siguiente:

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-001672-0007-CO 2022026004 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-013327-0007-CO 2022026005 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia. Tome nota el Hospital
San  Juan  de  Dios  de  lo  resuelto  en  el  considerando  II  de  esta
sentencia.

22-015780-0007-CO 2022026006 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-016563-0007-CO 2022026007 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-018261-0007-CO 2022026008 RECURSO
DE AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
en su lugar ocupe dicho cargo, que proceda al cumplimiento de lo
dispuesto en el voto número 2022-021015 de las 09:20 horas del 09
de septiembre de 2022, bajo la advertencia de ordenarse la apertura
de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.

22-018310-0007-CO 2022026009 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-018891-0007-CO 2022026010 RECURSO
DE AMPARO

Se le reitera a Marco Umaña Ramírez, en su condición de Director
General a.i. y a Karol Obando Barboza, en su condición de Jefe del
Servicio de Recursos Humanos, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan tales cargos, que
procedan al cumplimiento parcial de lo dispuesto en la Sentencia N°
2022-022699 de las 09:20 horas del 30 de septiembre de 2022, bajo
la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere.

22-021526-0007-CO 2022026011 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-022099-0007-CO 2022026012 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La magistrada Garro Vargas salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.
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22-022621-0007-CO 2022026013 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  únicamente,  contra la Unidad de
Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga. Se ordena a Gerson
Gómez Durán, en su condición de Director de la Unidad de Atención
Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga o a quien ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, el  08 de
diciembre  de  2022  el  recurrente  Guadalberto  Reyes  Jiménez sea
trasladado al Servicio de Odontología del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia,  a  fin  de que sea atendido por  la  Dra.  Azofeifa
Madrigal,  según  lo  informado.  Se  advierte  al  recurrido  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto al Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el recurso. La
magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

22-022945-0007-CO 2022026014 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-023180-0007-CO 2022026015 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra
de las autoridades de la Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia.
Se le ordena a Taciano Lemos Pires, en su condición de Director
General  y a Ernesto Pérez Gutiérrez,  en su condición de Jefe del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
la presente sentencia, el tutelado sea valorado por el especialista que
le corresponde, en atención a su padecimiento. Todo lo anterior se
dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El amparo,
en lo tocante al agravio formulado en contra del INS, se declara sin
lugar. Notifíquese.-

22-023258-0007-CO 2022026016 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández  Flores,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  de  la
especialidad de Oftalmología, ambos del hospital Max Peralta, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
tutelada  sea  atendida  por  el  médico  especialista  del  servicio  de
Oftalmología el 5 de diciembre de 2022 y, a partir de esa valoración,
se  determine  el  tratamiento  por  seguir  en  atención  de  su
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padecimiento, de conformidad con el criterio de su médico tratante.
Lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-023283-0007-CO 2022026017 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Umaña Ramírez
y Hugo Dobles Noguera, por su orden director general a.i. y jefe del
servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de
UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  la
tutelada sea atendida por un especialista en Ortopedia y, a partir de
dicha valoración, se defina el plan de manejo por seguir en atención
de su padecimiento. Lo anterior se ordena siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

22-023302-0007-CO 2022026018 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-023403-0007-CO 2022026019 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-023417-0007-CO 2022026020 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-023444-0007-CO 2022026021 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a  Carlos Alberto Solano Salas, en su
condición  de  Director  General  del  Área  de  Salud  Tibás  Uruca
Merced, Clínica Dr. Clorito Picado y; a  Mariana Coghi Reyes, en su
condición de Jefa del Primer y Segundo Nivel de Atención del Área
de Salud Tibás Uruca Merced, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, disponer lo necesario para que se mantenga la cita
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asignada  para  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001],  en el  Servicio  de Oftalmología  de la  Clínica Clorito
Picado, para el 08 de noviembre de 2022, tal como fue informado a
esta Sala.  Lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  a  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.   Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-023532-0007-CO 2022026022 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en su condición de Directora General a.i. y a Pablo Mora Leiva, en su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  Ortopedia,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para  mantener  cita  de  valoración  de  la  paciente  para  el  27  de
diciembre  de  2022,  en  el  Servicio  de  Traumatología  de  ese
nosocomio  y,  en  caso  que  se  confirme  que  requiere  de  una
intervención quirúrgica,  la misma junto la realización previa de los
exámenes  y  estudios  necesarios,  deberá  ser  realizada  dentro  del
plazo de UN MES, contado a partir de esa valoración. Lo anterior,
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-023566-0007-CO 2022026023 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-023583-0007-CO 2022026024 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo indicado in fine del considerando IV de esta sentencia.

22-023641-0007-CO 2022026025 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  tercer  considerando  de  este
pronunciamiento.

22-023653-0007-CO 2022026026 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a Priscila  Balmaceda
Chaves Eduardo Chacón Barrantes, por su orden, directora médica y
coordinador  del  Servicio  de Oftalmología,  ambos del  hospital  San
Vicente de Paul, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  a  efectos  de  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN
MES,  el  amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Oftalmología
recurrido, y siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los
factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  la  parte  tutelada  y,  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se condena
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a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-023674-0007-CO 2022026027 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Pablo Villalobos
Cascante  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden  subdirector
general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea
revalorado  por  el  médico  especialista  en  Ortopedia  del  hospital
accionado.  Asimismo,  en  caso que se  determine  que  cumple con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales  para  ser
sometido a las cirugías que requiere,  según el  criterio  del  médico
tratante, se realice el procedimiento de reemplazo total de una rodilla
dentro de los TRES MESES siguientes a dicha determinación,  así
como la cirugía de la otra rodilla  en cuanto haya cumplido con el
plazo  de convalecencia  y  rehabilitación,  sea  dentro  de  los  DOCE
MESES posteriores a la primera intervención, siempre que no haya
posibilidad de hacerlo antes, según el criterio y bajo la supervisión
del médico tratante. Lo anterior se ordena en tanto sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Notifíquese.

22-023696-0007-CO 2022026028 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE,  en  su  condición  de  DIRECTORA  GENERAL,  y  a
RODOLFO FERNÁNDEZ FLORES,  en  su  condición  de  JEFE DE
SECCION DE CIRUGÍA Y DE LA ESPECIALIDAD DE UROLOGÍA,
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para  que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de
notificación de esta sentencia, se otorgue la cita de valoración que
requiere el amparado y se determine el tratamiento médico a seguir.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social, al pago de costas, daños, perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

22-023715-0007-CO 2022026029 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La Magistrada Garro Vargas consigna
nota.
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22-023736-0007-CO 2022026030 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

22-023743-0007-CO 2022026031 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en su condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de
Alajuela,  en  su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a
UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  sentencia,  el
amparado  sea  intervenido  quirúrgicamente,  todo  bajo  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e instituciones y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Se advierte a las recurridas que de conformidad con lo establecido
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.-

22-023757-0007-CO 2022026032 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.   Se  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires,  en  su
condición  de  Director  General  y  Ernesto  Pérez  Gutiérrez,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  disponer  lo  necesario  para  que  se  mantenga  la
programación  de  la  cirugía  que  requiere  la  amparada  [NOMBRE
001],  en  el  Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia,  para el  mes de febrero  de  2023,  tal  como fue
informado  a  esta  Sala.   Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo  impida y  sea posible  de
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71, de
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-023826-0007-CO 2022026033 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
María Daniela Rivera Monge, por su orden director general y jefa del
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que efectivamente el
amparado sea revalorado en el Servicio de Oftalmología en la fecha
indicada  en  el  informe,  sea  el  09  de  diciembre  de  2022,  y  se
determine si procede la cirugía prescrita. En caso que se establezca
que  el  paciente  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento  deberá
practicársele sin mayores dilaciones dentro del plazo máximo de UN
MES,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
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del paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior se ordena
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese.-

22-023830-0007-CO 2022026034 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-023851-0007-CO 2022026035 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director  general  y  a  Ernesto  Pérez  Gutiérrez,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  ambos funcionarios del  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocuparen  esos  cargos,  que
dispongan  lo  necesario  para  que,  a  la  recurrente[NOMBRE  001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  reprograme  la  cita
correspondiente  en  el  plazo  de  3  MESES,  contado  a partir  de  la
notificación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo criterio de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-023881-0007-CO 2022026036 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad
del amparado, en cuanto a la fundamentación de la resolución que
dispuso su internamiento. Se anula la resolución de las 16:00 horas
del  5  de octubre de 2022 de la  autoridad recurrida.  Se ordena a
Mariana Alvarado Alfaro y Pedro Méndez Aguilar, en su condición de
jueces de juicio del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San
José, o a quienes ejerzan ese cargo, que tomen las disposiciones
necesarias  para  que  se  conozca  y  resuelva,  como  en  Derecho
corresponda, sobre la situación jurídica del amparado, en el plazo de
CUARENTA Y OCHO HORAS, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, debiendo para ello garantizar el derecho de defensa.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-023898-0007-CO 2022026037 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-023914-0007-CO 2022026038 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a José Pablo Villalobos Cascante y a
David  Villegas  Reyes,  respectivamente,  en  su  condición  de
Subdirector  General  en  ejercicio  y  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
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Neurología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes
ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que el recurrente [NOMBRE 001] sea atendido el
11  de  noviembre  de  2022  en  la  consulta  de  Toxica  Botulínica,
conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Se advierte a los recurridos que, de no acatar la orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-023916-0007-CO 2022026039 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a María Daniela Rivera Monge,
en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que  la  cirugía  pendiente  se  realice  al
amparado en un plazo no mayor a UN MES, contados a partir de la
notificación de esta  sentencia.  Lo anterior,  de conformidad con  el
criterio de sus médicos tratantes. Además, bajo el apercibimiento que
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o de veinte  a sesenta días multa,  a quienes recibieren una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota separada. Notifíquese.-

22-024045-0007-CO 2022026040 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires y Hugo Dobles
Noguera,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, efectivamente en la fecha señalada en el
informe rendido, sea febrero de 2023, la amparada sea internada y
se le  practique la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta  responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Lo anterior  se  ordena siempre  que sea posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro  salva parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
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daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

22-024056-0007-CO 2022026041 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Esteban Sánchez Jiménez, por su orden directora general y
jefa del servicio de Neurocirugía, ambos del hospital  San Juan de
Dios,  o a quienes ocupen tales cargos,  que de manera inmediata
dispongan lo necesario para que dentro del plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el amparado sea
atendido  en el  servicio  de Neurocirugía  del  hospital  San Juan de
Dios.  Todo lo  anterior  se dicta,  siempre y  cuando sea posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de la COVID-
19. Además, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida  que,  de conformidad  con  lo  establecido por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

22-024084-0007-CO 2022026042 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en
su condición de director general y jefe del Servicio de Ginecología del
Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien ocupa ese cargo, que gire
las órdenes pertinentes y  lleve  a  cabo todas  las actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que en el plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, la amparada sea valorada en el Servicio de Ginecología y
se determine si procede la cirugía denominada "salpingectomía por
paridad satisfecha". En caso que se establezca que la paciente debe
ser  operada,  dicho  procedimiento  deberá  practicársele  dentro  del
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. Notifíquese.-

22-024087-0007-CO 2022026043 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón y Javier Sevilla Calvo, por su orden director general y jefe del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes
ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  en  el  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, la amparada sea
revalorada en el  Servicio  de Ortopedia  y se determine si  procede
efectivamente,  la  cirugía  de  columna  prescrita.  En  caso  que  se
establezca que la paciente debe ser operada, dicho procedimiento
deberá practicársele sin mayores dilaciones dentro del plazo máximo
de TRES MESES, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
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médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior
se ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia por la covid-19. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese.-

22-024096-0007-CO 2022026044 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se ordena a Carolina  Chaves Araya y  Néstor
Azofeifa  Delgado,  por  su  orden,  directora  general  a.i.  y  jefe  del
servicio de Medicina, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
tutelada  sea  atendida  por  el  médico  especialista  del  servicio  de
Oftalmología  el  11  de  noviembre  de  2022  y,  a  partir  de  esa
valoración, se determine el tratamiento por seguir en atención de su
padecimiento, de conformidad con el criterio de su médico tratante.
Lo  anterior  se  ordena  en  tanto  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-024107-0007-CO 2022026045 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y; a Juan Carlos Ruíz Guevara,
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Odontología,  ambos  del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus
lugares ejerzan dichos cargos, realizar las coordinaciones pertinentes
y disponer lo necesario  para que,  en el  plazo máximo de 1 mes,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se programe una
cita  de valoración de la  salud oral  del  amparado [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], en el Servicio de Odontología del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  y  se  determine  el
procedimiento  médico  a  seguir.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y  no la cumpliere  o no la hiciere  cumplir,  siempre que el
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delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-024121-0007-CO 2022026046 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome nota la  autoridad  recurrida
respecto a lo indicado en el considerando IV considerando de esta
sentencia.-

22-024169-0007-CO 2022026047 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Cristian
Granados Rodríguez, en su condición de Director General a.i., y a
Roberto Garita González,  en su condición de Jefe del  Servicio de
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o
a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para garantizar que a la amparada se le practique la cirugía que tiene
programada para el 02 de febrero de 2023 en ese centro médico, lo
anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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